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META 1: USO RACIONAL DE LOS

HUMEDALES

 Estrategia 1.1

Descripción, valoración y monitoreo de la

extensión y condiciones de los recursos de los

Humedales…

 Estrategia 1.2

Desarrollo, revisión, correcciones cuando sean

necesarias, y la implementación a nivel nacional

y supranacional de políticas, leyes, instituciones y

prácticas…



META 1: USO RACIONAL DE LOS

HUMEDALES

 Estrategia 1.3

Incremento del reconocimiento del significado del

humedal…

 Estrategia 1.4

Integración de políticas de conservación y uso

racional de humedales …



META 1: USO RACIONAL DE LOS

HUMEDALES

 Estrategia 1.5

Identificación y priorización de humedales…

 Estrategia 1.6

Desarrollo y promoción de acciones y protocolos…



META 2: HUMEDALES DE IMPORTANCIA

INTERNACIONAL

 Estrategia 2.1

Aplicación del Marco Estratégico y los

lineamientos guía…

 Estrategia 2.2

Mantenimiento del Servicio de Información de

Sitios RAMSAR y la constante actualización del

mismo…



META 2: HUMEDALES DE IMPORTANCIA

INTERNACIONAL

 Estrategia 2.3

Mantenimiento de las características ecológicas

en todos los Sitios RAMSAR.

 Estrategia 2.4

Monitoreo de las condiciones de los Sitios

RAMSAR…



META 2: HUMEDALES DE IMPORTANCIA

INTERNACIONAL

 Estrategia 2.5

Promover la inventariación y el manejo integrado

de humedales y cuencas hidrológicas

compartidas…

 Estrategia 2.6

Apoyar Acuerdos Nacionales existentes…



META 3: COOPERACIÓN INTERNACIONAL

 Estrategia 3.1

Colaboración con otras instituciones…

 Estrategia 3.2

Contribución de competencias e información…



META 4: IMPLEMENTACIÓN DE

CAPACIDADES

 Estrategia 4.1

Comunidades locales, poblaciones indígenas y
valoración cultural…

 Estrategia 4.2

Promover la participación del sector privado en la
conservación y uso racional de los humedales.

 Estrategia 4.3

Promover medidas en las cuales se fomente el uso
racional de los humedales.



META 4: IMPLEMENTACIÓN DE

CAPACIDADES

 Estrategia 4.4

Apoyo y asistencia en la implementación, en

todos los niveles, del Programa de Comunicación,

Educación y Concienciación Pública de la

Convención…

 Estrategia 4.5

Promover asistencia internacional y apoyo en la

conservación y uso racional de los humedales…



META 4: IMPLEMENTACIÓN DE

CAPACIDADES

 Estrategia 4.6

Proporcionar recursos financieros requeridos

para la dirección de la Convención…

 Estrategia 4.7

Asegurar que la Conferencia de las Partes

Contratantes, el Comité Permanente en ejercicio,

el Panel de Revisión Técnica y Científica y la

Secretaría RAMSAR, operen con un alto nivel de

eficiencia y eficacia en el apoyo a la

implementación de este Marco.



META 4: IMPLEMENTACIÓN DE

CAPACIDADES

 Estrategia 4.8

Desarrollo de capacidades internas, y promover

la cooperación entre las Partes Contratantes para

alcanzar la conservación y uso racional de los

humedales.

 Estrategia 4.9

Maximizar los beneficios de trabajar con socios

de la Organización Internacional de la

Convención (IOP`s) y otros.



META 4: IMPLEMENTACIÓN DE

CAPACIDADES

 Estrategia 4.10

Identificar las necesidades de capacitación de

instituciones y de individuos preocupados con la

conservación y uso racional de los humedales…



MUCHAS GRACIAS…


